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INTRODUCCION 

Es iÍidiscutible, .que en ,1a 
'.- -~,.'- ,.,, ' --,_~·-' -

_ ~t{ene ._-_un :.lugar. Preponde:C-ante·.-el_ qUe ;~-~-~~::::f~-'f{~f~-~~~-::~i~};·~Ú}~t-~~.ibii:6i6~~,, --~~ 
- - - ., ' - - _::·:::· :t--,-- -~~ '" :·{~'.·,.;:>:·\.:_~:: --,':'.·.--."'. ~:-. 

de la-. riqueza en. el agro, -sien·d6>:·~: todas '.~~li:Úi:~: __ á'.P6C~~-!:~ot-iVO'.ú1~-\'~:-:;~-/~-:~t:·~~-::· :{ 
.. : -- . - : , - .. - .· ~ ·:··-

. pr eo cu pació n, inquietud y estudio •.. 

El constante ·crééimiento 

mo un .factor importante en .la solución cie;este\pr~ble6a; nú.. in-·· 

quietud se manifiesta en desarrollari ( dé :~cÚe~~o' ci~ri·~~~ cohoci-

- .- . . 

conocimientos yexperiencias que permitan ~~;p~en~~r l~say!Ulces. · 
y la·. problemática operacional· del crédito 

representa para el desarrollo equilibradb 

Si asegurase, que la motivación 

te trabajo, fliera una causa distinta a la conclusión. d~ ,ll)iS 
--::-,."'··-'-

dios y la· obtención de la.Licenciatura de Contaduría, lo que seria 

una nt~r1tÍr"a i slfl embargo, como lo indico, SÍ existió Un moti VO --
adicional que me impulsó a investigar y a recopilar los datos que 

expongo' en el presente seminario. 



- . . '. ,· ,• 

con.dicho crecimiento, 6ontempla~do el drédito 

importante en la so.lución de este problema, mi 

y la problemática operacional del crédito 

equilibrado de un pa!s. 

Si asegurase, que la motivaci6n en la realizaci6n 

trabajo, fuera una causa distinta a la conclusi6n de mis est.!!_ 

·dios y la obtención de la Licenciatura de contaduria, lo que seria 

una mentira; sin embargo, como lo indico, si existió un motivo --

adicional que me implllsó a investigar y a recopilar los datos que 

expongo en el presente s~ninario. 







:::· ,... . .. - ">;" -'··. "~·\:-:>~' ,·. "'\:y·· 

a J su ~IGNi~J:c~ ... Y_;,~E:o~~~~~;~~HflST~:;I.~.~ ~ .~ .. i 
-'- ·,0·¿;_ ... o .- 'ó f ·' ~ > · " y, 

<. : ; En ·~Ó~,P~~~gigf,~~.:~~}~i,~;~~tlffrff~~n·,.~~i c~~ercio ·· ·· · · 1 

•··manifiesta•:en"-sü<i6itiia :#~~~1-üJ1~~t .•.. ~~ .• it~::.~c;~~'1:_ .. \;1· ti~~~!l13L que_. ··.ó~ ~.L J· · · 
,,:~:: :,_-:,.:::.\~. ,_.?;·~o':o:,~~.-\· -. <-- °: •. ~·~;~~~~i:i: :,~;:~~f.'.~"'..;;/~=·~~~~-·--:_"'.-- · · · -~.':~/.: f: 

... ·;z:'.é_C>~~~~~,:;·~~~{fi¡ peimlít'a'.dé"c:ios bleries¡ con' el ?i~~re~o del ca.m ·. ·. ' . •. 

•·.: bL6in~t\lt_ai,• 1 
se ll~Ó ·a¡~~ll~~~ienfo ~;:·~e d~terminad~~- bi~'' .y:~•= • r :~. 

·2~~~~erari~dmiÜ~o~·'°:~ é~i~ ú todóty e'a dond~ se manifies~ .··• r>· 
· ta u~~ segunda étaP<t, cuando aparece la moneda a la ·y\ F 

J. 
repr~senl:6 'en Ün pt.Íl1cipio en diversas formas hé,. pieles; sal/; 

etc.)\;ci:oaiiico tiempo( lo~m~~Z1es. ;i~fiutaron __ ·d~ lapr~ 
f~reneia ge~eral, entre las ciist~~G~~·~:t~~:¡ªs empfoªªªª c~~C>. 
din'~;~> . :/ , 

·. . . -. ·:'. · ·. ,,_ - · .· . . ... . . . - '~.:~-·--)~ .. ;.•_ .. ··-~.: ___ :L.~_•_,::·.~.:;_~.·.:~.~~-~c-_<:~~~,· ~ -·''" ,_-:,,,.-_.,, .. ;~<\i:,-~L~~~~f,~,~~_::º~~~:~~ - -

ciudade~ ~~di~~~~l~~~ ~C>~c,urrian gr~n;'nl1mero de comercian. 

tes que ~;,e~~:~~·f:.~~~.ia;.·~tre si las diferentes clases de 

moneda~¡ s~·'.iri~l:~f;ri~~ 'tizi'~na mesa .. o en un. BancÓ, Y. alU rea-

liz~b~~ ~Í ~~()~{'o de· ca;ru,iar el dinero .a los visitantes del, 

Al frecl!ent.ar estos cam-

hi.sta.s·_dis.tiÍltos mercados, y entablar en ellos relaciones co-
.·' .· >.~:· ~: -.~: .. ··:.:¡·_:->·,'·:·_ ' 

merc:iales -céiri•otros, mnpezaron a efectuar cobros y pagos en d.!. 

~erso~ÍJg~~es,a nombre de los comerciantes, a las que se lla

ni6letras de .cainbio. 

El trato continuo _do. los cambistas, ron letras de 

.. :;::·.<·,-- r:· ,· 



de que aceptaban dinero mediante un interés y lo. 

·a su vez,_ con un interés mayor a 

eri esta tercera fase o etapa, 

eficaz sustituto del 

Como es conocido, etimológicamente y en 

-palabra crédito deriva del vocablo latino "credere" 

así se dice que es persona digna de crédi-'. 

en quiElI1 se cree, en quien se tiene confianz·a;-

einbargo, no se puede aceptar como válida una definicl6n que qi.1i 

siera partir de la "confianza", pues ya lo indica Lexis: "la ei¡_ 

.Periencia diaria enseña que el acreedor más bien suele abrigar 

desconfianza que confianza respecto a la capacidad de pa.go del 

deudor". Se podrían aceptar como válidas las siguientes a¡¡eve-

raciones; 

Según- RODRIGUEZ y RODRIGOEZ "la ó¡:Eradón de 

se cáracte~iz~ por i.~~iica:r una transmisión actual de la propi.Q 
' -·:_:_ :'--~- ·.:·'./~ -· 
dad, din_er'o ·º·;títulos,_ por el acreedor, para que la coritraparti 

da se realice. a tiempo después por el deudor": OCTAVIO A. HER-



roo j or técnica· 

los contratos traslativos de 

al:comodato entre los contratos traslativos de uso. 

El. Articulo 2384 del Código actual d~Üne ~1 m~ttto ce 



el Articulo 358 del Código 

pr6stamo cuando se contrae 
.- ' ' 

y .co.n . expresión de que las CD sas prestadas 

que se contrae 





con hipoteca: y c) 

entregado __ un bien en 

por el crédito. 

"La operaci6n de banco s_e caracteriza por ser una· op_g 

raci6n de crédito realizada profesionalmente" diece RODRIGUEZ: 

Para Garrigués precisamente "lo que caracteriza a los nances -

son las operaciones de crédito, en las que aparecen como medi,1! 



de 

4.- otras operaciones. 



_intereses, excepto en las 

parecer, entre los Griegos "se efectuaron -

cuenta corriente, pagos por cuenta 

de terceros, y sobre todo, préstamos", en Egipto, la banca con_!! 

tituy6 un monopolio del Estado._ A los banqueros romanos algu-



' .. -:·::. ·.,·. 

Banco · pá~li6o lCl. 
___ o--~~-~--:...;.,'.~~;_--~~;_,,..-- .- ·_:~~----~-,-~~-::O-;)- :·_.:::_;_.~'..:O- f~io=-'..:~~;'.-~~::::; _·'.~~~~·o,__:_~-i.'...~· 

Inglesa, C()l1.. sede en<la To¡:re de Loncil:es,. que ya Eixi~tra 

~]_ sruibo ;Jéingla~erra ~~ funcÍ6 en l694i ~ Francia, surge pri- · 
- '. .·- :-·.:_:· .. · "< ;. ._' . 

.. m~ro el. Banco General, transformánd6se después en Banco Real 

fr~~~·~ando en 1720. El Banco de Francia .es fundado en 1800, -

por Napole6n; en los Estados Unidos de Norteamérica, los Bancos 

proliferan después de la guerra de Independencia, habiéridoseles 
---- -- - ~- ' 

permitido emitir billetes a condici6n de depositar cierta canti-

dad de títulos públicos; a principios del Siglo 

el Sistema y se reagrupan los Bancos en torrio a la Federal'Re-

serve Banks. 



de México, inserto en la Recopilaci6n 
',., 

'a(;, ias~Leyescde Indias, (Lic. IX, ·rrt. XXXVI (SIC), Loy LVIII) 

q1le dice: ''Ningtl.n mercader que tenga tienda pe\blica puede usar 

oficio· de· banco .pdblico, aunque afiance: y si lo usare ordena-

mos y mandamos al Consulado, que le cierre la tienda y condene 

en cuatrocientos pesos ensayados, para nuestra Heül cámara y -

gastos del Consulado, por mitad". 



·· • : é:re-diticia fue ejercida 

nes eclesiásticas; en 

ayudar al progreso de la 

ese período: el. Ban-co de i\vio' de Minás, 
. ', ,' 

de crédito de la Nueva Espai'la, creado en cumpÍilniento a 

les Ordenanzas expedidas por Carlos III en 

--Piedad de Animas, cuyo objeto era-a:>nceder-

sin cobro de intereses; fue fundado 

Pedro Romero de 'l'erreros, en 1 775. 

México Independiente. 

El Congreso Constituyente de 1824, reconoci6 como deu- _ 

-· da pdblica .los préstamos concedidos por extranjeros hasta el 

de Septiembre de 1810 y aquellos concedidos por nacionales 

·. pesos. Esta pesada carga fue en gran parte responsable de la -

inestabilidad politico-econ6mica que caracteriz6 al pais en los 

primeros 50_ af\os de su vi da independiente. 

- En el año del830, se fundó cl·nanco'de Avio para el:.. 

Fomento de la· Industria NaCional; doce _años· después iba al fra-



dándosela 

Mexicano, 

se fusionó eri 1884 

e Hipotecario, que había sido· 

fusión aparece el Banco Nacional 

gobierno le otorga el monopolio de la em1 

si6n dé billetes de banco mediante concesión. Las estipulacio-

nea de· la concesión quedaron comprendidas en el código de Come!'. 

cío de 1884, por lo que p\tede considerarse la primera Ley Ban-

_caria Mexicana._ El Código de comercio de 1889 preveía en su -

-- Art. 640, la expedición de nna Ley Bancaria Especial; expiclión -

do se ésta. en el afio de 189 7, siendo por tanto la primera Ley -

General d~ Instituciones de Crédito. Dicha Ley distinguía entre 
- ,,_·· _,'' _,·,·".· .. :."· .. · '_ 

Bancos d~'Eiilfsióh,:_uipotecarios y Rcfaccionarios. 



aparecen desde 

de_ economia porfirista. 

com~rcia-les, olvidándose que para un elevado intercaillbi,o: 

es necesaria la existencia de los mismos~ 

industria se descuidaron, las concesiones 

ras exportaban los minerales que hubieran podido crear 

sana, y los capitales eran exportados. Los 

bajos ingresos 'l como parte de la economia 

porfirista, casi no consumian. En el año de 

se furida la Caja de Préstamos para obras de irrigación y 

·to -de-.la agricultura que en la práctica sólo sirvió para des-

cargar a los .bancos de emisión de créditos a largo plazo. En 

ei'mismo año es reformada la Ley Bancaria de 1897. 

Banca. Post-Revolucionaria. 

Los trastornos económico-politicos ca:us1adlos 
-~- -·-- <-·····-·>·--

Revolución de 1910 y agravados con los 

econ6mica mundial de 1913, hicieron insostenible 

Los capitales extranjeros que año_ con año afluiari. a la Repllbli'-

ca, dejaron de hacerlo¡ se exportó numerario¡ ·escaseó la moneda 



Ley :de 1897; caducarian las,-

cumplieran y se les pondria 

liquidación. con lo anterior, 

creó la comis:Í.6ncRe~l~dorae Inspectora de Instituciones de 

Crédito; la co~{si~~ ~ebei~a, además, realizar los trabajos pr,g 
.. ,·<::.'::·: '·.'.,:.>- .. -.. ··:·._.-:·.· 

liminares para la creadón de un banco único de emisión. El r~ 

, IJ~;;:a?. ~(3.;,Ú,~ih13;efi:~ón fUe el siguiente: de 24 bancos de emi'

siÓn, rtnici~E!Il~e ,,'~,,se ajustaban a la Ley Bancaria vigente o a -
' ';, -·_ \:... :.~i-·-, -~- /::_, ·-

los tá~inci~ de sil concesión. Como siguiente paso, el Gobierno, 

declaró la inconstitucionalidad ele la Ley de 1897, pues el mon.Q 

,polio, de la, emisión de billetes competia al mismo Gobierno; se 

procedió: a nombrar un consejo de Incautación en cada banco; di

cho, periodo duró 5 años durante los cuales puede afirmarse que 

no existió crédito bancario. Fue hasta el año 1921 en que el 

Presidente Gral. Alvaro Obreg6n expidió un decreto 

glamentaba la devolución de los bancos incautados. 

A principios de 1924, el Gobierno convocó, la primera -
- ' - . 

Convención Nacional llanearía, siendo de, ind~dable pr()yeclÍo; con 



Dances 

D<mcos Agricola.s 

Industriales 

de Depósito y 

de Fideicomiso. 

en 1925 

de Marzo, se fund6 por decre

Elfas Calles, el Banco Nacio

A. col1.el fin de reemplazar a la 

Caja de Pr6stamos para Obras de Irrigaci6n y Fomento 

de la Agricultura, llevando crédito barato a los agricultores. -

En la nueva Ley General de Insti tu cienes de crédito de 

1932 aparecen las "instituciones auxiliares de cr6dito". se di_!! 

tingue entré instituciones nacionales de crédito, creadas por -





: .: ''. '.," · .. ·· 

.Positar; sus re~ervas en el Banco de México; finalmente, en el 

1935, se prescribi6 la circulación obligatoria del bill~ 

Banco de México, con poder liberatorio ilimitado, 

rándosele la dnica moneda que podía existir en el País. 

Ley de Instituciones de Crédito de 1941. 

La nueva Ley de Instituci enes 

las instituciones de crédito en: 

I. - Bancos de Dep6sito. 



resuelto satisfactoriamente. En vano los congresos agrícolas, 

las sociedades constituidas para el progroso de la agricultura, 

los legisladores y los econom'istas, se han afanado por hallar 

una solución que ponga término a los sufrimióntos intensos del 



conceder crédito 

hecho de ser la agricultura una 

sujeta a 

la ciencia y de la técnica moderna, 

Nadie quiere invertir dinero sin la 

agricultura es un negocio arriesgado, las insti-

tucioñea~ de crédito no amimen la responsabilidad pecuniaria. 

, •En . vista •dé · ia importancia que el problema representa 
>r°'_;,._.• 

para la socÚ!dad, y de la dificultad existente para su soluci6n, 



la ciencia" y 

iÍidoivenc.iaos. · Nadie quiere 

dad. de recuperarlo~ aumentado" 

la agricUl.tura es un 

tuciones" de crédito no asumen la 

Én vista de la importancia que el problema 

para la sociedad, y de la dificultad existente para su solución, 



que se einplea para.:

La preparación del co:.. 

influyen sin 

_ otorgamiento_ del crédito; sus cualidades serán una 

que se -pé>drá cwnplir a tiempo con la pactada devolución de lo- -

prestado, Igual cosa puede decirse del industrial. En los -dos 

casos, tendrán una determinada cantidad de bienes, generalmente 

_de fácil enajenación, para responder de la deuda. La posibili-



pudiendo responder 

término de la.cosecha o 

meses después 

siembra o el tiempo que se 

Más siendo como es la agricultura -. 

Gobierno está directamente interesa-·, 

que obtendrá una protección especial ._-

agropecuario 

jos; 1os trámites que se sigan para otorgar dicho crédito, serán 

los· más sencillos posibles; aunque la vigilancia que ejerzan -



como 

pósitos eran 

. . . . .- -

Los bancos _refaccionarios s~ caract'erizaron por "la 

cultad de hacer. préstamos hasta ¡:ior dos ~f'ios,· para facilitar 

aumento de la· produooi6n agrfoola1 en el afio de· 1900 se ampli6 

el plazo otorgable hasta tres años permiti&i.doseles conceder -

préstamos con garantía prendaria a los .dueños de .las negociaci.Q. 



' . . ' ' 

d~ la escasez ~~l crÜito agd.colá; fuá 

en el año de l9Ó8, d.e la. "Caja de Préstamos para -

Obras· de Irrigación y Fomento ·de la Agricultura", cuyo objeto 

era el de facilitar fondos a plazos largos y con bajos intere-

empresas nacionales de irrigación, 

nes agricolas o ganaderas, y excepcionalmente 

tan- combustible 

El funcionarnie.tlt:O 

otorgarse l~ coricesióri. ~r 



finalidad primordial 

pequefios agricultores que se encon-

Sociedades Locales de cr6dito Agrícola, 

préstamos a Uniones de Crédito, a pe

solidarios de agricultores que trabajaban sobre 

d_e responsabilidad mancomunada, y directamente a 

individuales en forma particular, organizado como 

una Sociedad Anónima. Este sistema, se bas6 sobre cuatro prin 

cipios fundamenta les: 1) La formación de asociaciones que, su.:. 

mando las necesidades y las posibilidades económicas de los ·-

pequefios usuarios de crédito, ofrezcan al 

ccisteable por su cuantía y garantizada por el gran ndmero de ;_ 

individuos que se asocian para recibir el préstamo; 2) Una ga

rantía real,_ estableci6ndose a la vez, como ideal en el caso, 

la 'garantía personal; 3) Una gran descentralización, porque SQ 

lo una acción local podía hacerse accesible a los pequefios ca]!! 

pe sinos el uso del crédito; y 4) Heducción del precio del eré-



de Crédito Agrícola 

de Crédito Agr!cola 

de Cr6dito Agr!cola 

Regional Agrícola Michoacano, s. 

Regional de Cr6dito Agricola de 

Banco Regional Agricola del Papaloapan, 



representaban a las 

de la· Serie "B": los 

de acciones, eran el 

.Ganaderia y el Jefe del Departamento de 

Agrarios y Colonización, los cuales tendrian el carácter 

sident~ ~ vi.ce..;Presidente del consejo, re!lpectivamente. 

Banco funcionaba no dnicamente 

crédito para ejidatarios, sino también como 

para los ejidos-, desarrollaba· las siguientes actividades: ... 
' 

. a) l'roveer de lo ll~cesario 

ejemplo: semilla, abonos e 

b) conservar en buen estado la 



de_crédito Agrícola, congruente con la funci6n especifica que 

le -corres~ndia,al -Banco Nacional de crédito Ejidal, s. A. de 

c.· V. impuls6 el desarrollo económico agrícola del sector cam-

pesino del pais, canalizando sus recursos para organizar y fi

nanciar con créditos oportunos y suficientes a las Sociedades -

Locales de crédito Ejidal que constituían su clientela. 



·, ·-.'.~· ·:, ~:--'-, - _:'._-, .. ~-- . ' -- . 

'ei sistema venía operando 

beneficiaban o transforma._° 

La .presencia 

t~ias períniÜ6 6fl ~~o~~s los casos, mejorar los ingresos del 
- - --,- -- - .. -~ ·: ' •' - .. , - -- :· .. ' - ' -

C:am~es~~;. a la ~ez ~o1'.stituy6 una nueva fuente de trabajo pa-

ra los propios ejidatarios. 

El Banco Nacional de comercio Exterior~ fundado 

en. el aí'lo de 1938, por el Gobierno Federal, es una Instituci6n 

. que funciona como Sociedad An6nima, de cuyas acciones 

dores tanto el Gobierno Federal como los demás Bancos 

les, inclusive el Banco de M6xico, s. A. 

Obtiene sus recursos mediante préstamos·, 

y en. pequeí'la escala, de dep6sitos del pCíblicci. . 

sLbien fue creado 

marcial :{prestar apoyo al 



a los nacionales. 

la CONASUPO para 

tinado al crédito de capacitación, o crédito sup~visado,' des 
. -

tinado a las zonas donde "los agricultores no son sujetos de -

crédito por su falta de recursos y su atraso técnico, pero ofr_Q 



de los préstamos que 

avicultura y gaP.aderia; 

casos necesarios, a las 

ele 

la 

ºAbrir créditos y otorgar préstamos a las Institu_-_ 

de crédito privadas, con objeto de que és~ 

su vez, abran créditos a los agricultores, 

ganaderos y avicultores; 

IV,- Realizar las demás que se fijen en las reglas de. -



de crédito;- General de 

a quien se otorgó el crédito haya -

invertido o invierta la part'e que señalen las rQ 

glas de operación -del presupuesto para cuyos fines 



,,: ·¡;a .Fondo· Nacional de Forren to Ejidal actualmente, 

,'-.' 
Industria Rural, s. A. fue creado por 

Decre~o\cle 23 de abril de 1959, con un capital do 144 millones 

~de pesos, •formado principalmente de los depósitos que 

Nacional de Crédito Ejidal, tenia acumulados 

aproveélharnientos comunales y 50 millones que 

aport6 el Gobierno Federal. 

' ·- . 

De conformidad con ese decreto, .las, fuentes .para in te-

.. ~' 



deben entregar 

ganaderas; 

numerario 

concepto. 

Las funciones primordiales de esta 

a los. ejidos y comunidad.es en 

ci)ili~Ú del pats 
--r - ·~ 

so~Iai. ' 

ni.amo que funciona como sociedad anónima de capital 

su capital autorizado es de 50 

la ciudad de M6xico, y objeto: 

Financiar los ingenios asociados. y distribuir y vender 



-•,_La .UNPASA es de gran ayuda en el sistema nacional de -

'érédi.to< ~gropecuario, al realizar préstamos en 

Poridiente, los cuales estuvieron encomendados, hace tiempo, 

. los_ Bancos Nacional de crédito Agrícola y Ej idal, con malos 

su.ltados en; el rengl6n de las recuperaciones. 

_Mediante decreto de 5 de enero de 1961, se 

-- la creación de los Bancos Agrarios, los cuales fueron 

do~ por la Secretaría de Hacienda y crédito Pclblico y 

el-carácter de Instituciones Nacionales de crédito. 

El capital social estuvo representado por acciones 112 

minativas de la Serie "A", con el 51% minirno, suscritas por el 

Gobierno Federal e Instituciones Nacionales de cr6dito, y el ~ 



dúctoresi 

VII.- Adquirir bienes muebles 

ra la realizaci6n de su objeto. 

VIII.- Adquirir, para el otorgamiento de crédito en esp_g. 



fueron los 

de cortés, s. 

Agrario de la Laguna, s . 

. Agrario de Michoacán, s. 

Agrario de Yucatán; s. A. 

"Considerando la conveniencia de llevar a cabo en 

menor tiempo posible el proceso total de descentralización del 

crédito agr1cola, para que éste pueda llegar en forma más expe

dita y oportuna a los agricultores y cjidatarios del pa1s. 



' ,~~t~~~l~s e Institucionales. que 

·cl~~j~ ~~ropecuarias 
·:_-: ___ . :-:::o=~---~S . .'..:_"_.~-....:_·º :__, .;.:--· 

·~~·iós agrfcultores y ejidatarios 

? ~~o~tir'ando mejorar; 
.;·· " . 

adecti~cia y oportuna aplicación .de los 
·.- ''.', ... 

cas acon,~ejables para cada región, asi como las condiciones 

.de las. clases rurales. 

· ·=•='' '·'·"'· .• '." 1•considerando•.que pará el mejor desempei'lo de dichas 

act~v~da.!3es, se requiere de un órgano finandero que pueda oto_t 

gar apoyo económico a los Bancos Regionales y Agrarios crea

dos, y a aquellos que se constituyan, procurando coordinarlos 

de acuerdo con los lineamientos que se sei'lalen, p~a ,que,orie;:¡_ 

ten, incrementen. y depuren sus operaciones, el' ·fin Ciltimo' 



agrarios, asi como a., 

del campo del crédito 

l,SOOmillones de pesos, 

"A", su ser itas por el Gobierno 

lo menos el 51% del capital 

serán de suscripción libre y al , 

represen tan tes del Banco de M6xico; 

Hacienda y Crédito P(lblico, Secretaria de 

Agrario¡¡ y C.Q 

A:Lmi~c1enies Nacionales de Depósito y Aseguradora Na.., 

Ganadera. 

El Decreto advirtió que los Bancos Nacionales 

y Ejidal deberán de otorgar apoyo financiero para 'las 



a través de los bancos regionales y agq .· 

ríos,· principalmente~ o·ebió promover lo necesario para la 

creación y org_anizac16n de los Bancos Regionales y Agrarios 

zonas proouctoras donde no estaban establecidos, para lograr -

la integ:i:aci6n regional de la economia agropecuaria. 

Es fácil suponer que fue la intención del 

~ ral-1 __ al -crear el Banco Nacional Agropecuario, para- la 

zación paulatina del crédito agrícola en un organismo 

sin menoscabar el notable impulso que le 

cionales de Cr6dito Agrícola y Ejidal, auxiliados por los ban

cos regionales y agrarios. 



y oportunos a los pro- -

ductores del campo, mediante la aplicación de méto

dos operativos sencillos y ágiles. 



contacto 

ciuH:óres-, atendiendo. sus .. solicitudes por medio 

agencias y oficinas de opcraci6n. 

La estructura~i6n del sistema de bancos 

cuyos territorios de operación comprendían ~ todo- ~i pa!.~~ permi-



mismas normas lega

ª la banca privada, excepto por lo que 

será 

pero 

establecer oficinas en cualquier punto del país . 

. con. los siguientes Bancos: Banco Agropecuario - . 

con sede en los Mochis, Sin, que abarcaba la 

estados de Sonora y 

.Agropecuario del Noreste, con sede en 

·Tanips. con los estados do Nuevo 1.eón y 'l'arnaulipas, y 

tecas Potosina, l!idalguense y Veracruzana; Banco Agropecuario 

del Sureste, cori sede en Villahcrmosa, 'i'ub., formada por el -



Puebla, Tlaxcala, Morelos, 

la _zona del Estado de Chiapas que 

.rra . Madre del sur: y finalmente 

tr(), _estaba con sede en Celaya, 

los_ ,Estados de Querétaro, Guanajuato, MéXico 
-· ' . 

Distrito Federal y los· de Hidalgo y San Luis 

ci6n de las Huastecas: coadyuvaban con el sistema 

c:i.onal Agro¡:e cuario, s. A. el Banco Provincial de 

_en culiacán, sin. y el Banco de Zamora, s. A. en el 

Michoacán y sus filiales en r09iones circunvecinas. · 

· ~ . De acue~do con• el ~ Ait!cuio 

la. ad!Úinist~~c~ón ,del Banco estaría a cargo de un consejo 

~dminis~~ac¡óli ~te<Jrado por nueve consejeros propietarfosí 
.· ·- '-_. - __ · __ ·-. - __ , -,, 

con SI.Is respectivos suplentes, nombrados de 

ra: cinco por la Serie "A" y 4 por la Serie "B". En el número 

total. de los consejeros habrá un representante de cada una. de 



En Nacional -

Agropecuario, actuaba com0 banco central respecto de los Bancos 

Regionales de crédito Agropecuario operando con ellos a través 

de créditos de redescuento. 



6.~- Hacer.- efectivos 

.de clientes. 

n- Efectuar aceptaciones y expedir cartas de crt\dito, re~ 

lizar contr_utos de reporto y anticipos sobre valores. 

Puede, corno institución de a.horro, recibir depósitos 

de dinero con intereses capitalizables. 



Constitución 



que; para continuar este proceso;· es riecesaiio 

para la unificación de las instituciones 

agropecuario y para la desceritralizaci6n 

que para lograr este objetivo es conve-' ' 

estructuras institucionales que existen 

y a tal fin el naneo Nacional Agropecuario, S.A. 

regionales Agrarios y 

ciíarios; _.pueden servir de base para la integración y 

centralización .del sistema oficial de crédito agropecuario;_ he 

resuelto expedir el siguiente 



gubernamentales, as! 

cretar!a de Hacienda {'.crédito P11blicoi 

V, - El c~pital social serli el que 

Estatutos y estarf r~pre~entado p~r dos sedes 

igual vaior:. La Serie "A", que serli nominativa 
- . ·' .... " 

lo podrá~s~rc·Ütular el Gobierno E'ederal, cuyo 

'inf~rior·al 51%~del capital social, y .la serie 

- ·. - .---.-·. ··:,._-' 

blico y por el sector de los productores¡,. 

. -- ' . . . . . 

go de un Cori~efo de Aanlilllstraci6n 



Populares, el Director 

A. y el Director 

Nacional Agrícola y Ganadera, S. A. Los 

"ll" serán designados, 

federación Nacional Campesina, la Confederación Nacional 

•Pequeí'la Propiedad y la confederación Nacional Ganadera" •. 

Articulo n- La vigilancia de la Sociedad 

los comisarios que serán nombrados por 

de Hacienda y crédito Pdblico". 

expedido el 2 de 

pecuario, S. A., con 

Articulo 7~ !lis.

Público, de acuerdo con lo 



de la Laguna, 

',-.' •' .' .··,";-: 

. ·~ .. ,¡:; c~ai:iüúi, ':z~catecas .y el 
, ... 

\. 

<rango; ,, 
: ~· . ..'.' ::__,_ ~:~ • , '• -- "e-=,_-' 

rá ;su denornir1aci6n .social a Banco de cr6dito 

s. A.; y ·tendrá como área de sus operaciones 

Tamaulipas; Nuevo León y San I.uis Potosí: 



s. A. y tenclrá como área 

M.iC:~~¿c!n y'.'~~errero 1 \ 
·,·, -·.', ,.,. -
-.:,.· 

•go~);u~~l.a;-TlaXcala y Morelos y Distri 
. ' . . 

ioa:) El B~co Ag~opecuário del 

rá sú d.enominaci6n .social a Banco de 

s. A. y tendrá como área de 

veracruz ·y Tabasco. 



para modificar sus Estatutos · 
,', ' -

·sociales .;onforme ·a lo dispuesto en el presente decreto. 

ARTICULO TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor 







Ú.ario's para fines 



garantia prendaria suficiente 

de 6 dias vista. Exceptuándg 

depósitos que en el banco --
', 

constituyan las sociedades regionales y locales y las -

uniones de sociedades locales, asi como los depósitos 

que en el banco hagan sus deudores por las cantidades -



créditos por 

capital exhibido o 

:1as ·operaciones d.e av!6 que 

la prórroga o renovación se piden 

de las cosechas o cultivos del -



lo dispuesto en 

Se 

prevención_"las ~O!E raciones que el banco 

las instituciones-de crédito agrfcola y sus 

XIV. - Aceptar o pagar libranzas en 

puestó para lo_s créditos por acept:ación, y pagar.o.cer

tificar cheques en iguales condiciore s. 



' ' 
' ' ' .. . ~· . . 

de lo dispuesto en esta • fr~c~i6n }las in-

del crédit'o agricola 
' - ' ' 

suscribiendo acciones de otras instituciones 

crédito, o tomando o descontando bonos 

que emitan ,o garanticen las 

crédito agricola o sus asociadas. En caso 

c,i6n de acciones de otras instituciones nacionales de ,crédÍ.,to,,, 

elban,co,no podrá suscribir ni adquirir, por nfog(in,concepto, 

acciones que representen más del 10 por ci,ento del capital de 

las instituciones emisoras. (Art. 87) 



expedición de la 

autorizando a la secreta-

Agricolas 

designe el Ejecuti-

facilitar crédito, para el fomento de-

a los poseedo-

se organicen cooperativamente, 

Ley". 

funcionaron con buen crédito, ya 

de los centros en donde otorgaban 

se fundaron B bancos; los 

con los voldmenes sigu~ ntes: 

Avio------------------------
Refaccionarios individuales
Refaccionarios colectivos---

Miles de pesos 
$ 72 

403 
21 

Préstamos con garantía prendaria 9 





las acciones de esta 

cooperativas agr1colas 

solicitaran.(Arts. 3~, 5~ y 8~) 

El objeto de los Bancos Region.ales 

a) Fomentar la organización 

dentro de su zona. 

b) Proporcionarles crédíto; 

c) Crear organizaciones coJUerciales o 

faciliten la venta y el aprovechamiento 

duetos de las cooperativas asociadas: 

d) Procurar el establocimien t:o de almacenes 

e) Organizar y 

la: 

f) cooperar con el naneo Nacional de crédit6 ~~ri~bia,. 
s. A. para la realización de ios·post~lado~'ae. ia -



"ejecutar las pequeñas ·obras 

destinadas a 

cambien de residencia, por cuenta del Gobierno Federal y con 



el Sistema Nacional de Crédito 

siguientes instituciones: 

Nacional do crédito Ejidal. 
Banco Nacional de Cr6dito Agrícola. 
Sociedades Locales do Cr6dito Ejidal. 
Sociedades Locales de Crédito Agrícola. 
Sociedades de Interés Colectivo Agrícola. 
Instituciones Auxiliaros que so forman do 
con la Ley. 

do crédito Ejidal s6lo 

crédito 

personas que tengan el carácter de 

de la misma Ley. 



tierra a elementos C:'.~lllJ[l;~,~~,C:,~:,;:~,_¡~):''c;'\f:,:;; l" 
de constituirse 

los inmuebles 

de producci6n 

para su 

segdn lo previsto 

La reforma consisti6 

de las funciones encomendadas 



. < .;:; 
,. ,_:"e" -

c~~l~ 
. ~~Üo~. {ois~rito Federal.••.·. 

Acciones de 

podrán ser suscritas por las Sociedades Locales 

dal, por las Sociedades de Interés Colectivo y 

lares. 



de crédito Agrícola, con 
-- - -

las sig'uientes instituciones: 

1.- Banco Nacional de Crédito Ejidal 
2 .- Banco Nacional de crédito Agrícola 
3.- Sociedades Locales de Crédito Ejidal 



serie 11 C 11
• 

pesos, y las acciones 

los Gobiernos de los 

de la serie "B", 

los Gobiernos Locales y podrán ser enajenadas 

en cuyo caso serian canjeadas por acciones de la 



< -, • ' • ,' ' 

- ~i~d~des_:Li,c~les de Crédito Ejidal y Agrícola, serian 

cienes auxiliares de crédito agr!cola;desaparecen las Socieda--

des de Interés Colectivo Agr!cola y las Uniones de Sociedades. 



lizar 

personas morales 

te de organismos 

podrán 

social; 

inicial para el ·ca-



con 

rías 

mica y social, con el fin de que los socios se conozcan y 

dan yigilarse mutuamente en el desarrollo de sus labores. 

46~) La constitución y modificación de una sociedad local re

quiere la aprobación expresa del Banco Nacional o Regional de 



.. :!1." < ; ·,.: 

:productores, además de contar con los recursos 

llevar a cabo 

comercializaci6n 

tos,· 

cional 

nal de 



de racionalizar 

oficial. 

la,¡¡ decisiones y 



nal de 

nacio

que se otorga a los 



de producción rural, ampliando 

y simplificando su estructura y funcionamiento. 

Se crean las asociaciones 



cuando trabajen en 

a6n cuando no sean 

a las demás formas 

mayor capacidad 

Este titulo 

posiciones .. relati vas 
que .son a~Úc~bl:sa 

·~/ :<: .. < ·.· .. : ... ;·:/~":.·.: :.·.: 
privada. Esta parte 

' .· . ,;.·.:::.,, 

ducclÓn, be~~Ú~i~ y comercialización en los 

ci6n y, además, se promueven las actividades 

la industria rural. 



los ejidos y 

unós y otras, asociaciones -

estarán exciel1tós del pago del im

gl?bal de. las empresas, respec

·ac la producción agropecuaria 







Danco Nacional Agropecuario, 

~poyo f.i.nJciero a los bana:i s regionales· que 



su . ~istem~ de bancos afiliados, que 
,·e_ 

.ejidal y agrícola, 

capitulo anterior. 

de luego las actividades· de la institución, 

ma resultaba más complejo por el imperativo. 

ro 

al Ejecutivo Federal.~ 
,- .. 

cori dees,tos requedíni~n~oeÍ,.,~chabÍa -· 



el Banco de México, la Nacional 

Nacionales de Depósito yla Aseguradora 

nadara, suscribieron y pagaron la suma de mil un. millones c~a"." 

.trOcíentos cincuenta mil pesos, formada por novecientos millo-

.· n.es de pesos en accionel3 de la serie ''.A" y cim to un millones - . 

c~~~;6C:1~tos cin~uenta m~l pesos correspondiente a la serie "B". 

· ·,'se ·explicn fácilmente que los recursos de capital ha

yan p~ov~id~ eri su totalidad del sector pllblico, por tratarse 

de tina institución naCional de crédito y en atención a la propia 



aspecto 

materia de 

operación de los bancos rurales, 

ligados al desarrollo de las 

diversas cirmm ser ipciones 

del sistema no siem

apego estricto a la división del pais, -

establecer una delimitación que, -

preliminar, ayudase a descentralizar con 
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-su actividad consiste en sugerir a 

políticas, normas y procedimientos a 

crédito del sistema, -as! cómo conocer o 

proyectos, ampliaciones, transferencias y creación 

vas lineas ,de planes de operación _de créditos, que seari propues..: -

tos por los banco_s rurales y otra_s instituciones solicitantes,_ -:

señalando las fuentes de financiamiento, que deberán apoyar su -

desarrollo' y ejecuc:ión.c: 



tanto internos como externos, se re<iicen atendiendo a los 



en planear el monto 

avío que cada ciclo 

pequef\os -,

y controlar su ejecución, asi como esta-· 

idóneos para la adecuada canalización de ..: 

.Asimismo, dentro de sus aétividades generales cu.anta ..: 



pequeños propietarios y colonos. 

de operación de crédito 

la aprobación del plan nacional. de 

habilitación o avio para pequeños propietarios y colQ 

asi como las solicitudes de transferencias, ampliacio-

ajustes al mismo ante la Subdirección de Crédito, CQ_ 

Cr6dito, las Comisiones Auxiliares del consejo de 

Administración y ante el Consejo mismo; 

6.- Controla el avru1ce del plan nacional de operaciones de crédi

to de habilitación o avio para pequeños propietarios y colo~ 

nos. 



para la ejecución 

habilitación 

y colonos; 

para 

de vida campesino en 

habilitación o avío para pequeños 

así como coadyuvar en las relaciones 

sarÍ.as; .;mtre los bancos rurales y A N A G S A • 
,_ __.:,· ;·_·:f·,·. ,' ' 

11 • .:.opina sd~re las proposiciones 

t~fa~~,p~queñ~s propieta: ios y colonos, y llevar 

'.~rátÍiites ·correspondientes ante la subdirección 

comil:é de_ crédito, las comisiones Auxiliares. 



comuneros y minifundistas: 

ele operación de crédito de 

ejidatarios, comuneros y 

bancos rurales, dando en 

cio~es para su modificación; 

4.- Con!jolida el l'lan de Operaciones dó crécút~ d~ habilLtación 



Comisiones Auxiliares 

ante el Consejo mismo; 

para ejidatarios 

y evaluar su desarrollo; 

Bancos Rurales los apoyos_ financieros que_ 

los mismos necesiten para el desarrollo de los planes de op_g 

raci6n de crédito de habilitaci6n o avio para ejidatarios, CQ 

muneros y minifundistas; . 

B.- Establecer _las .politicás y_ normas para el ejercicio, del 

to _de habilitaci611 o avfo por los Bancos Rurales con 
'.' ·. ; ', 

dat~~los,~~é~,W1eros y l'.linifundistas 1 

: .. - '··-.,._,.'.- _. - 9.-- Autoriza;'las.-ministraciones, en efectivo o en 

ii'~i.ten':1oibancos r~ionales para la ejecución de sus planes 

de operáci6n de habilitaci6n o avio con los ejidatarios, CQ 

mun'eros y minifundistas; 



Crédito Rural y 

mecanismos id6neos para 

supervisar la correcta aplicaci6n 

todo el sistema~ 

Asimismo, dentro de su~ ac.Úvidades gener¡¡,les ~U:en~a 

las siguientes: 

l.-- Establece las políticas, normas y pm cedimientos, 

'se sujetarán las operaciones para descuento con el 

Auxilia a los Bancos Rurales en sus negociaciones ante 

de cartera vencida: 

:~3.- Realiza las operaciones de descuento por cuenta de 

cos Rurales que no lo estén haciendo 

4.- Negocia ante el Lianco uü México, S •. 1\., 

disponibilidades de lineas del FIRA; 



refcicciónariós que cada año otorgue el Sist.fl_ ,. 

supervisar su ejecución, 

idóneos para la adecuada canalización 

aplicación de los créditos 

Asimismo, dentro de· sus actividades generales 

siguientes: 

Establece las polí.ticas, normas y pio cedimientos, 

se sujetarán las operaciones para descuento con el 

Auxilia a los Bancos Rurales en sus negociaciones ante 

.. ·FIRA, de las reestructuraciones de cartera vencida: 

· 3.- Realiza las operaciones de descuento por cuenta- de 

cos Rurales que no lo estén haciendo directamente 

4.- Negocia ante el llaneo de México, s. A., 

disponibilidades de líneas del FIRll; 



lás ColTlisiones Auxiliares 

ante el consejo mismo; 

Controlar el avance del Plan Nacional de Operaciones 

dita de habi1Úaci6n o avío para ejidatarios 

':'as1:' 'co!Tlo analizar y evaluar su desarrollo; 

3i:_Sfc~_~f~a~~r'.co_n los_ Bancos Rurales los apoyos 
·.::.-. -~ .::: .i:_.:~:.- ·::>··. __ \> ... " -.. ' . 
. los mismos necesiten 

racÚS!'l de cr6dito de habilitación 

muneros y minifundistas; 

Establecer las políticas y normas para el 

to de habilitación o avío por los Bancos 

datarios, comuneros y minifundistas;, 

_9;- Autoriza las ministraciones, en efectivo 6 ·en. 

liciten los bancos regionales para ia ejecu'c:iór! de sus 

de operación de habilitaci6n o avío .con los 

muneros y minifundistas; 



Ganadero y 

habilitación O 

coadyuvar 

sean necesarias entre los bancos rurales y 

Su actividad básica consiste en planear el monto 

refaccionarios que cada año otorgue el. 

Crédito Rural y 

· 1os mecanismos idóneos para 

supervisar la correcta 

en todo el sistema. 

Asiinismo, dentro de sus activi.dad.es generales 

las poliÜcás, 

para· descuento con el 

en sus negociaciones ante 

de cartera vencida; 

Realiza las oporaciones de descuento por cuenta de los 

cos Rurales que no lo estén haciendo 

4.- Negocia ante el Banco de ~Ióxico, S. ;\,, la autorización de. -

disponibilidades de líneas del FIRA; 



-- ,, . . _;:~:::<·~:;;:·:>·-· -~ 

. -";)~~':. R~~l.i~a visitas de inspección a 

a-acreditados para verificar la correcta aplicación 

; e;,.. Asesora a los Bancos 
·''..,_::-

:,( > <::iones técnic.as para 
._,. ~ 

' ~lonar.Í.o~, y en su_ caso, efectuar dichas evaluaciones. ,:·::-·-, 

"- - -· -::.'.9-;::: J¿~~ci~'a~i~- planeaci6n de créditos refaccionarios, con 

. '-;·pr~~arnas de los demás organismos gubernamentales 

vengan en la planeación, a nivel nacional, de las 

des agropecuarias; 

y normas para la elaboración 

planes regionales de operación de 

;11:::oic:°tamina los planes de operación de 

elaborados por los Bancos Hurales; 

12. :-Coadyuva en la consolidación del plan 

ditos refaccionarios 1 



comité de crédito, 

Consejo de Administración, 

con las 

propietarios; 

Supervisa la contratación con los Bancos Rurales,· 1os 
- . 

necesiten para el dem rrollo 

operación de créditos refaccionarios; 

y normas para el .ejercicio 

por los Bancos Rurales. 

las ministraciones en efectivo o en 

los Bancos Rurales para la ejecución 

de créditos re faccionarios. 

políticas y normas para 

y Ganadero y el de vida campesino 

cienes que sean necesarias entre los Bancos Rurales y 

19 .- Opina_ sobre las proposiciones en relación a quebrantos de .:._ 



miento 

zaci6n de 

Asimismo, 

con las siguientes: 

1.- Establece las políticas y'norrnas a',que deberán sujetarse las 

, , 
0 0,Peraciones comerciales, con-base a los criterios aprobados 

por el Comité Comercial. 

2.- Efectda investigación a nivel nacional del mercado de los -

productos agropecuarios, asf como de los insumos y servicios 

requeridos por los acreditados; 



Banco Regional 

t:er~nc:ias ·de 

serviéios, y 

r.egistro de todas las operaciones 

proba~as por elcomité comercial. 

9; - ~seso~a y 
,,_, _,,. ,"'.·~,~: -'. ': ;. . 

~ió~~s c]e 

.. ·2~¿~~~a~. 

10.-1\naliza 

Sistema llaneo Nacional de. Crédito 



. . 
' - . "' 

agropecuarias del pais, as! com6 la ·.~. 

ha tenido en las mismas;· analizando 

los resultados obtenidos, 

de la Institución • 

. actividades 

de las 

obtiene la información de los 

descentralizadas y de partici-

privadas, para propósitos de 

e inferenciales, que integren un.-;-

base para los pronósticos y proyecciones del 
.. _:_--_ _ .. ,: __ -·::''·-

sistema y de su participación en la producción agropec:üariá __ " 

del país. 

2. - Mantiene la in.f ormadón es~ric1.t~tfo~ .dé las operab°ibhes y re-



-la información necesaria 

de ministraciones por ciclos 

lisis y evaluaci6n de resultados. 

Lleva una relación de las causas 

así cono determinar los rangos dentro de_ los cuales 

seguir operando en forma satisfactoria o efectiva. 

7.- Determina el efecto a corto, mediano y largo plazo de _las -: · 

desviaciones en lo conducente a la correcta aplicaci6n de 

los créditos concedidos por los uancos Hcgionales. 

8. - Elabora un informe anual estadístico de la operaci6n _del Si_!! 

terna Banco Nacional dG crédito Hurai, asi como determina las 

variaciones con respecto a los ciclos y ejercicios anteriores. 



del amplio contexto nacional constituí.::. 

acciones gubernamentales', que 

finalid~~\Utima acelerar el desarrollo agr1cola de la naci6n -

y !~~~.J~¡~uir a aumentar el bienestar social de los pobladores 

•.· a01 -~~¡Xl. 

/ /:;:;• .. oi~ho en otra forma, los créditos que concediera 

·Ji~~~;~ ~~.-~Ólo' ;on cevaluados 'como uno de los instrumentos 

. mov~Ú~a él Es~~do para alcanzar esos objetivos, sino que se 
,: '. 

comprel1di6 ,cabalmente que había de intensificarse el proceso 

interdependencia entre el crédito bancario y las demás activid_!l 

des desplegadas por el ·Gobierno Federal, para acrecentar en~el 



de Agricultura y 

regional, fomentando 

nes pecuarias, cuya producci6n se destine-

internas o externas muy dinámicas, sobre 

,mentas requeridos por .. una p6blaci6n 
,- 1. - • --. . 

materias primas para la industria 
:.: . .::' .' . - ;-·;·.,, -< .. - -- -: - _: ·-o, --

···.• :_ .. ~e,'transacciones internacionales. 

su cargo puntualizar 

mente la política 

En consecuencia, 
. . 

i:ias para q~e los r~cursos. a corto y a 
.por los-regionales, se dirigieran precisamentea_.,

la~ iiOri~s gebgr'Úicas y a las ramas de la producci6n que 
:·.... ' .. : ' -

sea~le'' ~·~mentar, por su_ importancia econ6mica y social. 

A partir de 1970, la administraci6n del Presidente-'-



11% en 1970. Para 1974 aument6 al 

20% de fa inversi6n pt1blica 

de recursos al sector agropecuario 

aumentar la ocupaci6n producti

de la poblaci6n campesina y me

la oferta de productos agro

-intethb' eliminar importacio-

año, la canalización de crédito a el!_ 

23 mil millones de pesos, cifra que 

veces el monto de 1970. El incremento del 

atender a más de un millón de campesinos, 

de hectáreas. Este esfuerzo tiene 

propósito contribuir al rompimiento del bloqueo inflaciona

la insuficiente producci6n agropecuaria, derivada principal 

mente de la caida de las inversiones y del escaso volumen del fi 

nanciamiento al campo, de condiciones estructurales que determi

nan bajo S hi veles de producti V idad. 





ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LOS BANCOS RURALES.-
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. . . 

obligatorio .parll 'ei Banco Reglonal de crédito Rural, en lo que 
.:·,. ·,: .. ·/: '.. 

resp~cta alas autoí:izaciones; normas y procedimientos a que se 
·'-'" 

sujetará· 1a. op()ración directa del crédito. 

~~-º.;=) ~ -.:_'.·~· 

S~ .aC:Ú~idad básica consiste en sugerir a la Gerencia 

'Clene~~l'
0 

iai po·Íf.ticias, normas y procedimientos a que se sujetarán 
.-. ----: ~: ·: .~ -

l.~~ ~~~~C:i.ories· decrédito del Banco Hegional de crédito Rural, -

asi. cXi~~ . ~~n~cer y en su caso aprobar o modificar los proyectos, 

ampliacio!les, .transferencias y creación de nuevas L incas de de -

Plariés de Operación de crédito qt1e cumplan con los lineamientos 



objeto de proporcionar 

requieren los 

la adecuada 

y. c-on: organismos externos. 

3 •• coordina .las ~unciones de las áreas 

viendo-el establecimiento de un 

ra el personal de las mismas. 

4. supervisa que las áreas 

temen te las fUnciones 

las áreas de 



actividad básica consiste en coordinar y 

sucursales. 

las. siguientes: 

1. coordina 

el Banco Nacional 

bernamentales que 

de apoyos financieros para 

.ª los productores agropecuarios, 

2. consolida el Plan de Operaciones. 



ejecuci6n de los 

los acreditados. 

9. supervisa el cumplimiento de .las 

contrataci6n del Seguro Agricola y Ganadero·':/ 

pesino establecidas por el Banco 

10.Propone los quebrantos de cartera a la Subgerencia 

y Desarrollo Rural, al comité de Crédito, asi como llevar a. -

cabo los trámites corresponclie11tes ante el Consejo de Admini.§ 



la ejecuci6ri 

refaccionarios. 

de inspección a 

aplicación de los créditos concedidos. 

·. ccio:rdina la plan eaci6n del crédito 'refaccionario, con el I1an-

c'o Nacional de Crédito Rural, y con otros organismos guberna

mentales que intervengan en la planeaci6n de las actividades 

agropecuarias. 



12.Aprueba:lo~ <Poy~,s 

s~li~it~ las ~ucursales. 

13.Se coordina con el área de 

de los programas de rehabilitación 

de créditos refaccionarios. 



. ·.Su ~c_tividad básica consiste en coordinar. y supervisar 

la'oportuna satisfacción de ios requerimientos de insumo en esp_g 

cie-_o'. se~vicios, por parte de los acreditados, y el asesoramien-

to qoo_ los mismos deben recibir para la adea.i ada comercialización. 

de sus 

. . 

"Asimism6; •dentro de slls actividades 

de"las ~i~~{~tes:> < <é: . 
. ~c~ec;teia investigaciones a nivel zoria r r~i~nai; 

de: los productos agropecuarios; 

dos por los acreditados. 

2. Informa al comité comercial del calendario de disponibilidadES 

de cosechas y productos, del calendario de necesidades de in-

sumos y contratación de servicios. 



locales, y autoriza o en su .caso 

servicios y maquilas. 

i·-- ·.-:- _,:- ·--\_.,__-~- ' '.. __ ' .. 

el comité comercial•. o por la· 

comercializaCi6n del 

tengan que real izarse 

recibir el apoyo necesario. 

calendario regional de insumos .. ,. _,_ .. 

'da:a regional .de productos. 

' '9. -·:Pro-pórciona al Departamento de crédito- y Pr0gramaci6n,:los ''"'' 

___ ._precios de insumos y servicios, y demás i.llformaci6n que éste __ _ 

requiera. 

10. Supervisa l.a creación y funcionamiento 

ductores para·. la. ConierciaÚz.aci6n. 
' . -. . . . 

11. Efectaa los;trámites .de compra y venta _que_ se_ cele.b.ren en .su 

'.) 



socioecon6micas organizadas, en base 

pulados por el Banco Nacional de Cri:idito Rural. 

las siguientes: 

l• Coordina la planeaci6n de las actividades de organizaci6n 

productores agropecuarios con el Banco Nacional de Cr6dito -

Rural, con los representantes de la Secretaria de la Reforma 

Agraria y con otros organismos gubernamentales que interven-

gan en la planeaci6n del desarrollo req ion al. 

2; 'Coordina la elaboración y ejecución de los proc1ramas deorga-_ 
---

nizaci6n con las áreas de crédito y programación; y asesora-

y sÚpervisa los créditos, con el objeto de lograr la máxima 

eficiencia en la utilizaci6n de los recursos disponibles en -

la organizaci6n de aquellos productores agropecuarios' a qui~-: 

nes se dirigirán los apoyos financieros. 

3. Ejecuta las políticas y normas establecidas por el Banco Na-

cional de Crédito Rural, para la realización ele la_s _activida-



qz:aniac:ilSn y. ~sesoria 

'!lfi.C:i~cia eri ·la .utilización 
/'._,, -''.··_ . 

nibies, en Ú>prest:~ció~ de asiste!':cia i capacitación tl!cnica 
',· - _;_. 

aaqueÍlo~ p~oJJct~ie~ igropecuarlr~ i; a quien es se dii:igirán -





OROANIZACIONAL OE SUCUR&t.LES 

:~

E1 
§]. 

B 



mi tés 

e.n el 

Rural 

estos comités o subco-· 

Sucursales "A" -

a ·1a Gerencia General del Banco 

"A'1. 



la clientela 

de la zona. en 

tlll su caso, los estudios 

-operado previamente en la 

SucursaL 

5.- Coórdina,las actividades de asistencia t6cnica a los acredi~ 

tados_ de la sucursal y proporciona la in formación base de la 

elabor~cl6nde-los programas respectivos. 

6. supervisa -por médio de visitas a los acreditados: verifica 



co"mo, coordina y lleva a cabo 

asistencia técnica tendientes 

a elevar la ~fo~~i::Ú~ldad agropecuária de la zona. 

-'; !' 

ÍÍ.siinism6, deritro de sus actividades generales se cu en-



la -csi:fcur-sal ;' 

lás actividades de asistencia 

la sucursal y coordina con el 

ci6n de los programas respectivos.· 

concedidos, 

lar.ores de inspectoria de campo• 

Jefe del Area de Crédito, las 

y/o ajustes al Plan de Operaciones, -que ·se juz--

guen necesarias, en coordinación con el área a> r_respondienté 

en la sucursal "ll". 

8. Difunde entre las .sucursales las mejora_s .. t:ec)1ol6gicas, que ..:.-



los mismos. 

a cartera vencida, de 

por el Banco Nacional de Crédito Rural. 

la cobranza de_ los documentos e vencidos .de --~--·_"-''-":,c-,,,,c'!•,•'-•_;.;,c_',

lineamientos 

7. Concilia mensualmente, la cartera 

los registros de contabilidad. 



\ C~~tr6la .el avance del Plan de Operaciones 

i~[~onkJ la disponibilidad de líneas • 
. ·-·:·/:··;-<~<:: ... \--~ { 
· J:Í:Í.funde, supervisa y observa las políticas 

c:la~_f;'_~r el Banco Nacional de crédito Rural, en 

'ejercicio del crédito. 

·, 6 ~ ·consolida los requerimientos de apoyos fi. nancieros 

re el ejercicio del Plan de Operaciones, efectuado 

tud del B~nco Regional. 

7. Realiza y supervisa en las Sucursales "B", las labores de·::---

análisis de solicitudes y contratación de los créditos, obt~ 

niendo los dictámenes y evaluaciones técnicas de las áreas -



labores de_los,9rupos 



coordinación con el área d~· ari.Lstend;a t6cnié:a, la 

de elevar las condiciones socioeconómicas de gru

de productores agropecuarios, a 

análisis de los recursos naturales disponibles, de 

cia de su utilización, de sus recursos humanos, de 

mas agrarios y sus formas de organización. 

3. ' In forma al Banco Rural, de los resultados 

estudios mencionados en el punto anterior. 

4 •. Promueve ele acuerdo con las metodologías desarrolladas, 

organizaciones de los productores agropecuarios 

do seleccionados por medio del contacto con sus 

int0<1rantes 'l con su asamblea general. 

5. Establece }' mantiene en todas las etapas 

la continuidad en el contacto con las organizaciones, con o:Q. 

joto de asignar L:i a:msolidaci6n de su estructura básica para 



g) 

.los siniestros 

objeto de que se 



G•" •"• ' 

cada Banc(), clasificadas dentro de ca~a_uno de_ los 

-_de· ~;édi~o·~~rlnci~~lmerlte avfos- que pueden operar. 

_do l.r;c¿Úfic~C'l.i.6n de cada linea; su especie;· el monto 
- ' 

la if~chd de é!ispo~ici6n y la fecha de vencimiento a~ la misma. 

- --

Para el ejercicio de ciada contrato , l<l.s filiales deben 

;fc:Írmul~r y remitir al Banco Nacional de Crédito Rural un pagaré -

--~~'--el~impórte ¡1 disponer, al cual deben anexar un certificado 

ae:,custodia que en for_rna global represente los pagarés de los 

acreditados de la filial, que son los q\1e integran la garantía 

lateral. 

Es obvio que para que subsistan_ les _pagarés de lo_s 



" ,< 

'presupuesto se cubre en un 60%. durante la 

'!"'"'·""'"""·'"'" ... m~~. y el restante 40% en la segÍ.!nda. 

la situación 

procedimiento permite 

ci6n .han sido a(JcullÍentados los anticipos 

racµe·se.sitt:ian a las filiales. 

cuando se llega a dar el caso de que se agota la dis[l2 



filiales de los 

forma operativa de e.ste contrato 

la información sistemática, Ban.co Na~ional 

monto de la cartera· vencida de los Ban

las recuperaciones de la misma y con ba

ejercicio de esto contrato, El ajuste -

debe implicar un aumento al saldo, y en su caso el impof_. 

del mismo se pondrá a disposición de los bancos filiales. 

disminuciones al monto de este contrato deberán corresponder 

exclusivamente a situaciones de fondos que se reciban de los --

bancos filiales, como consecuencia del cobro que se supone fueron 

de su propia cartera vencida. En vista de que no se han fundamen 



de garantia. 

complementario se 

el~~imto: en que el llaneo Nacional de crédito Rural tiene 

cimiento de ·la disposición aj ere ida por las filiales. 

5. - .contratos Alianza para el Progreso-Banco Nacional de Crédito 

Rural-Filiales y Banco Nacional de crédito Rural-Banco de 

·-México. 

_Con apoyo en el financiamiento proveniente del fideiC.Q 

miso. 'del. fondo especial para los financiamiP.ntos agropecuarios 

(Alp~o-Bidl _, Banco Nacional de crédito Rural otorgó una líne.a de 

crédito con garantía colateral, por el li003 de los créditos -~6~ci 
--- ·" 





Procedimiento contable 
apoyo del Banco Nacional 

h) Descripción de algunas 
afectan en el registro 



servicios 

razón por la crédito siempre operarán -

con car~cter de crédito, es decir, por ningdri 
~·., ·, 

motivo tendrán facultades de organismos auxiliares de crédito. 

Obviamente, la.consÚtuci6n de estos sujetos deberá ser una -
·:· - . » 

consecuencia. de la· consolidación 
'~' - e - .•• __ _'. =-~ -=-- ·-- -

los que se llegaren a asociar. 

2.- Sector.de·la Pequeña Propiedad y Colonos. 

2.1 Las Sociedades Locales de crédito 



1.1 Constancia expedida por la Delegación Agraria 

de la legalidad de la tenencia de la tierrá, 

que deberá citar la fecha de 

.mandamiento del gobierno del Estado, la fecha de la 

y de ser posible 

R~laci6n de ejidatarÜ:is; c~~tif:i.~a·d~ pof la ~u~:rl. 
•• ·.:.-:~·,;;. ,,-- . y 

dad ejidal y. aprobadapor .. la Delegáción:Agraria,:i . .. { 

. . 

i ~ 3 Act:'1 de Asamblea d~ baÜrtc~ y ,·~t~'J~~ll\ilcÚn · para SQ 



posean los 

de la tierra, expedl 

·. bÍenes que se otorguen en garan tia no -

. 2.4 Ultimo recibo' 

predial. 

deberán presentar los poderes 

son propiedad de menores se 

judiciales correspondientes • 

2.5 Balance de los negocios del solicitante. 



sea como máximo la dotación ejidal de la zona, 

rirán de otorgamiento de garantías hipotecarias. 

3.- Garantía 

cionario que 



___ Superiores a $ lso,000.00-e 
r_iores a $ 500,000.00 

Superiores a $ 250,000.00 
rieres a $ 500,000.00 

Superiores a $ 500,000.00 
rieres a $ 1'000,000.00 

Superiores 

interés 

Sujetos de 
crédito no 
Organizados 

3.- Los créditos a productores de bajos ingresos se operan ba-

,f' '.. 



crédito, son 

de préstamo 

Habilitaci6n o avio 
Comerciales, directos 
Refaccionarios 
Inmobiliarios 

créditos de avío, en 

conceder 

ganaderos se pueden ampli.ar 

programas de engorda. 

cuando se trata de préstamos de 

en forma de cuenta 

que los mencionados para este tipo de crédito; 

Los créditos comerciales, para los que 

máximo de seis meses, pueden ser susceptibles 

hasta . de lln año a partir de la fecha de sll otorgamiento. 

Los préstamos refaccionarios son otorgados a· plazos "~! 



aprobados por el Consejo 

los siguientes 6rganosi 

0
El propio consejo 

.2.- La Gerencia General 
3~- El comité de Crlidito, qun 

Oficina Matriz 
4.- Los Comités Auxiliares de 

les 111\ 11 

5. - Los Subcomit6s de crlidito en las Sucursales "B" ,. ·y 
6.- Los Gerentes de las sucursales "A" y "D" 



y de $ l,000.00/ha én .terrenos de ternporai. , 



lente. 

En los caros que 



las que se solicit6 el 

hipotecado.· 

la relación de 

distintas a la cosecha, 

a favor de la instituci6n 

'do.asegurado por ANAGSA, con p6liza también a favor de 

tuci6n , el monto del crédito de avío se incrementa hasta en .-.,. 

un 75% del valor actualizado de la garantía. 



refaccionarios 

3 ;i. Eiidatarios y comuneros 

. Los créditos destinados a promover actividades 
. "' .. 

·~i~~·,·c~·yo morito no rebase la suma de $:1'500,000.00 por 
, ·;· .· ... 

·•. ':na~o~al..y:con limite hasta de$ 2so,ooo.oo por persona 
:"» _;.,~-·., . - - .· . 

ca·queÍo'i.!ltegren; son autorizados por los 
._, :· .·" -

·rEisde 2r6aito de las Sucursales "A". 

,;·LCls~créditos por montos mayores de$ 1'500,000.00 

ta $ 3'.50Ó,OOO.OO, sin que rebasen el limite por persona fisi-

ca que indico en el párrafo anterior, serán resueltos por el -

Comitlí d.ecréditó de la Oficina Matriz del Banco Rural. 





se evalda desde 

para determinar su viabili 

la caracterizaci6n del sujeto 

la empresa, avaldo de sus ac-

inversiones proyectadas, calcnd~ 

productividad futura, cálculo de la ca-, 

de amortizaci6n del crédito, indicadores 
;• .J• i ~ • . . ' 

econ6~Í.c'¡;; y el dictamen y recomendaciones técnicas. 
~ ' --.~. -.-.. . . . . , . 

. '':··. ~.- . -

ios estudios de crédito á que se refiere el párrafo an-

terior, son formulados por técnicos hal)ilitados por el Banco de 

México. 



y descuento hasta pcr $ 50, 000. 00; 

Sucursales, 

:E1· comité de 

tudes.hasta por$ 1'000,000.00; lírnites:SuperÍo~és requerirán 



de campo, antes de 

Las mercancías, ganado, avances de obra y/o servicios, 

recibl~os de conformidad por los sujetos de crédito, de acue!: 

do al calendario de ministraciones convenido y el visto bueno 



y l.6s productos que 

zaciésn. 



controladas por 

_de los trabajos 

requieran la partfoipa'ci6n ele prestatarios de servicios para 

su realizaci6n. 

2.2 

--Las mercanc.ías.--ganado, avances de obra y/o servidos; 

recibidas,_~ªª confor_midad por los_ representantes de los 

d_e- crédito, -de acuerdo al calendario de ministraciones que se 

convino y el_ visto bueno de personal técnico del banco, son dQ 

cumentadas en pagarés u orden de ministración a disposición -

de los p_:_oyeedores, _contratistas y/o prestatarios de servicios.· 



supera el monto de los cr6ditos 

demás responsabilidades totales del 

encuentran en el proceso de 

Prendarios 

Las condiciones son similares_a las de 

propietarios, con la variante de -que el monto 

te de esta operaci6n se aplica preferencialmente 

avio que apoy6 la producción de la prenda. 



corriente. 

·-·- -~a-ra- -este tipo de créditos previo ostudió aa Su 

dad de.crédito se determina la línea de crédito disponible, la· 

cual se.maneja entregando la disposición respectiva, a la 



.etc., los acreditados 

\iio~~~·en~~~.·~~ elrno.nto 

.·•. 
1
/ ~i1 ~~fo"} Ú~0idará 

,;.,(:.-·. 

~~;e <• 
),~;·~~ ,< ?~. 

·.·,·. 4~2. Pagadores de carneo 

.~.:·;'.·; :c~ando las, condiciones 

mit.an qtJ.e ias 

·en ·efectivo a los representantes autorizados. 

dito; por .·conducto de pagadores de campo, precisamente 

lugar donde se localizan las explotaciones. 



"BANCO NACIONAL", 

6304.- APERTURA DE CREDI'rDS 
0001.- créditos Simples o ~1 

cuenta corriente 
0000.- naneo de crédito Rural 
0000.- contrato "X" 

6604.- ACREEIXlRES 
CONCEDIDOS 



BANCO 

CREDITOS SIMPLES O EN 
CUEN'rA CORRIEN'rE 

0001.- Con Garantía Personal 
-0000.- Banco do Cr6dito Rural 
0000.- Contrato "X" 

"AN'l'ICIPOS" para generación 
de cartera. 

1103.- BANCO DE MEXICO,S.A. 
"cuenta Especial 
cioncs" 



S, A. 
Si tu a-

INSTITUCIONES DE CREDITO 
PRESTA~OS, CREDITOS SIM
PLES O EN CUENTA CORRIE_N 
TE A PLAZO • 

. 001. - BANRURAL 

oo·.- Contrato "X" 
OO.- "ANTICIPOS" 

fondos que nos envia el" llaneó Nacional, corres-
ª la primera decena del presupuesto del presente 

calidad de "ANTICIPOS" para ministraciones de cartera~_ 

MATRIZ A SUCURSALES.-:_ fiANCO RURJ\L 

de Banco de M!ixico, el flanco Rural 

ci.trsales o corresponsalí.as del Banco de México· 

contabilidad el siguiente asiento: 



BJ\Nco=oE M:EXrco, s; A. 
"Cuenta Especial Situaciones" 

,1503-MATRIZ Y SUCURSALES 
"ANTICIPOS" 

(Al recibir la situación a -
través del Banco de Méxi
co Suc. A-1) 

movimiento operan las Sucursales A-2 y A-3 
en semejante operan las sucursales "A" con 
to a las Sucursales "B" 

_-3.-3,- Inmediatamente, efectúan un traspaso de la cuenta_ de Bancq 

de México a una cuenta de cheques de un banco local, 

porte de las ministraciones que tengan que efectuar. 



SUCURSAL FILIAL 

DE HABILI'l'ACION 

A plazo superior a 180 dias 
no mayor de 5 años 

1306.- PRESTAMOS REFACCIONARIOS 
.06.- A plazo no mayor de 15 años 

1108.- BANCOS DE DEPOSITO 
Banco 11 X 11

, s. A. 

6604.- ACREEDORES POR CREDITOS 
CONCEDIDOS 

APERTURA 



APERTURA- DE CREDITOS_ 
Por Prástamos de Habili
taci6n o Av!o y Refaccig 

· narios. 

estos auxiliares en 

De los referidos auxiliares 

ci6n para formular un reporte de lo 
. -- -~o·- - - - - -· 

·.te la Sucursal a su BANCO MÍ>.TRIZ • 

. con estos rep<frtes de lo 

derá 



' bilidad: 

de. sus Sucursales, 

r'ILIAL 

SUCURSALES SUC-A-1 
VIGENTE" 

3,000,000 

500,000 

MATRIZ Y SUCURSAI,ES 
"ANTICIP08" 

DEL FINANCIAMIENTO 

una vez que 



INSfITUCIONES DE CREO!TO 
PREsrAMos; cru:orros S!.!1 
PLES O EN CUENTA CORR!Eli 

Banco Nacional 
Contrato "X" 
Avíos 
Refacciona
r io s 

del limite de 

siguiente asiento: 

1304. - CREDITOS SIMPLES O EN 
CUEN'rA CORRIEN'rE 

0001.- Con Garantía Personal 
0000.- Banco de Crédito Rural 
0000.- Contrato "X" 

Av!os 
Maíz 
Trigo 
Frijol 

Refaccionarios: 
Bovinos de Cr!a 

1,000,000 
l,000,000 
1,000,000 

500,000 



DE COBRO 

PRES'l'AK>S DE HABILITA
CION O AVIO 
A plazo superior a 180 
y no mayor de 5 años 

además de que 

de responsabilidad de lcis sujetos dÉl crédito, 

se registran en los AUXILIARES POR LINEA de que hice ronci6n al -

tratar sobre el EJERCICIO DEL CREDI'l'O. 



CAJA 
DOCUMENTOS 
INMEDIATO 

SUCURSAL-F'ILIAL 

. ··. Ji~o~: ... MATRIZ Y SUCURSALES 

Yj~ cARiTERA VIGENTE 
- · ~~-Av os 2'900,000 

100,000 

1108.- BANCO DE DEPOSITO 6 
1103 .- BANCO DE MEXICO, S. 

"Cuenta Especial con
centraciones" 



A. 
"Con-

MATRIZ Y SUCURSALES 
SUc- A-1 
"Cobros 

"«-· .. ' ', 

J:ial'lcos filiales, se transfieren en. 

estos fondos a una cuenta --

·"Cobros por Aplicar" en virtud de que al recibir-

con la información que permita efectuar 

En esas condiciones, 

siguiente. asiento:. 

Fil.IAL 

CREDITO, PRE§ 
TA~!JS, CREDI·ros SIMPLES o EN 
CUENTA CORRIENTE A PLAZO 
Contrato "XX" 
Necesidades de caja 
"Pagos por Aplicar" 

1108.- ll/\ncos DS DEPOSI'l'O 6 
1103.- BA?JCO DE MEXICO, S.A. 

"Cuenta !especial Con
centraciones" 



"Cobros por Aplicar - · 

que se tiene cori el 

en cuentas de cheques, se 

que origina el siguiente 

BANCO NACIONAL 

Y OBLIGACIONES EMIT.1 

BANCO DE MEXICO, 
"Cuenta Especial 
traciones. 

·6.6- La Oficina Matriz del Banco Filial, enviará al Banco 

nal mensualmente, los REPORTES POR RECUPERACIONES que recibió de 

sus sucursales, y que corresponden al efectivo que se concentra 



el siguiente asiento: 

Bl\NCO NACIONAL 

3;000,000. 
- Con Garant!a Personal 

Banco de crédito Rural del ••• 
Contrato "XX" 
Necesidades de caja 
"Cobros por Aplicar" 

1304.- CREDn'OS SIMPLES O EN 
CUENTA CORRIEN'l'E 

0001. - llaneo de Crédito Rural del. •• 
0001. - contrato "X" 

AVÍO__§: 

Ma!z 
Trigo 

Frijol 

1,000,000 
l,000,000 
l,000,000 

Refaccionarios: 

!lovinos 100,000 



.7.2-

CARTERA 

1503.- MATRIZ Y SUCURSALES 
CARTERA VENCIDA 
Av!os 100 
Refaccio-
narios 

. . 

siguiente asiento: 



·. 2306.- INSTITUCIONES DE CREOIT~ 
_ PRESTAfOS,cREorros SIMPLES 

O EN CUENTA CORRIENTE A 
PLAZOS 

01.- Banco Nacional 
01.- Contrato "X" 

AVÍOS 100 
Refaccionarios 100 

2211.- INSTITUCIONES DE CREDITO 
PRESTAM:lS, CREDI'ros SIMPLES 
O' EN CUENTA CORRIENTE 

01.- Banco Nacional 
.01.- ·Contrato "XX" 

"Cartera Vencida" 
(Necesidades de caja) 
Avíos 100 
Refacciona-
rios 100· 



contrato "XX" 
"Necesidades de Caja" 

"Cartera Vencida" 

1304.- CREDITOS 

0001.-
0000.-

CUENTA COR.'lIENTE 

0000.- Contrato "X" 
Av.íos 

Maíz 

siguen un procedí-

semejante al de las RECUPERÁCIONES de líneas VIGENTES, -

los REPORTES se hace ~notar que son recuperacio-

y los asientos contables se corren eri la 



DEPOSITO 6 
S.A. 

"Cuenta Especial Con
centraciones" 

1101.- CAJA 
1107.- OOCUMENTOS 

INMEDIATO 

so 
Refaccionarios 50 

1108.- Bl\NCOS DE 
1103.- BANCO DE MEXICO, 

"Cuenta Especial 
traciones; 



'INSTITUCIONES DE CREOITO 
CREDITOS SIMPLES O EN 
TA CORRIENTE 
Banco Nacional 
contrato_ "XX" 
Necesidades de Caja 
"Cartera Vencida" 
Avíos 60 
Refaccionarios 40 

1108.- BANCOS DE DEPOSITO 6 
1103;- BANCO DE MEXICO, S. A. 

"Cuenta Especial Concen 
traciones" 

el efectivo del filial 

MEXICO, S. A. 
"Cuenta Especial Concen
traciones" 

1304.- CREDITOS SIMPLES O 
EN CUEN1'A CORRIEN'l'E 

OO.- Con Garantia Personal 
000. -B •neo de Crédito Rural del. •• 
OO.- Ngg~~~aga~=?<le caja, cartera vencida" 



sobre la plaza, no debiendo figurar 

que no hayan sido cobrados. en 

focha de ser girados;· 

p~és de este plano su importe deberá radicarse en la ctienta 

·· lSOl. Deudores Diversos, 05. otros Deudores, 16. Varios. 

mi tan do su cobro de inmediato por la via legal correspondiente. 



por parto de la Inst1tuci6n de un 

un, tercero 

valor, descontando 

de acuerdo a la 'Ley de Títulos yu1>e1:acnc>ne 

las disposiciones de la Comisión Nacional 

'Seguros, conforme al plazo y su naturaleza se 

1301,0l.- comerciales a plazo no mayor de 90 d.ías. 

Registra los documentos descontados a plazo no mayor 

dí.as que corresponden a operaciones de movilización de mer

cancias y no a ventas, a plazo a los consumidores. 



crádito. 

'1301.11.'- Para .. la exportación de productos manufacturados. 

Registra los documentos descontados, cuyo importe se 

· ál_ fomento de la exportación de productos 

- ÚQ2 .~:.PRESTAMOS DIRECTOS 

- se registra los préstamos directos 

.uri,pagaré y eLpago de intereses respectivos·, 

sos·d~ qu~ exista obligación colateral de docu~entos por client~s 
de la compra-v,enta de mercancías, además para el registro transi

torio· de'-los pagarés provisionales, que firman los socios delegados 



mediante 

valor.de 

ÜÓJ.05.-Para la adquisición.de bienes 

Registra los préstamos que le otorguen sólo a personas f!si

i;~~~y·~~~ se destinen a la adquisición de bienes conocidos 
·: ,·.': ', ' ' 

como l!riea .blanca (estufas, refrigeradores, lavadoras, etc.). 

equipo de implemento para profesionales, agricultores o art§_ 

sanos, mobiliario en general, vehículo de motor, bicicletas, 

etc. 



. :>~~-¡o~ cuaies lá Institución 

i3o43>s:~ r~ra la wcportac.i.ón de t>roductos 
. . ··,·:·,·.··.-

•13ri¿:~ ii~BSTAms DE_ HABILITACION o AVIO 

<\<~i--.· . : ,:R~i~t.~~ I~s créditos que se 

··• rne¡élIÍ~~".C:J~~~~¡;() prlv~do, el.· éual deberá ser:· 
__ ' . ·-~!¿~-~)~;,:oC~'-,.:_~o~·~b-.o;:.;~~~-_;O:;~'.ó'.-;-·-··,-~~-_,_: - --- 0 

··'--

R'e;ist¡;~cibR\a~i'.C:féc1ito Agr.ícola, Registro 

dad 'ó 'r¡~~~';ª6~ari~; ·~egan proceda. 

: : - .. ; Es:\:.ós'· cr6di tos causarán e 1 interés que se es ti pul~ en 

el t;,r!~~~~:.·:~~biendó destinarse a la adquisición de materiales, 

rn'ateri~~·prirnas, pago de jornales, salarios y gastos de explota-

ci6l1 necesarios para obtener los fines, objeto del crédito. 



" • - • •• •• ~ : ... : • ' ' ~' • <". • ·': • '- • • ••• 

PRESTAMOS .HIP~TECARIOS . . - . 

. Registra ~xclusiva~e~te.· 

la 



··'¡-'. 

' .':.;::>>~· <<--'. 
··e,;·; .. :.,::.'•:· R~~s.;r .. l\.; , • .· .·.· 

··"·'····/"·' .......... , .. 

.. . . {~;;;~~~§~ic>.~~ÍJ<)!i~;~~!t~s. no· 
··:,>}>··~'--

iisC>1.02 ."- cartera véncida; 

naji~~¿~;~{·)ini~rt 13 de 

~1a.~\,;~~i~i~; ~~· sti r~cu~~~aci6n .sea ª tra~és 
.;:'\.·.·,.-.' 

; R~fst~~ los ititereses. devengados sobro 
----~)-'~ ·,, ~_';-;} '.~,/_:_'.._'rn~.-~::.:,-00 _._-.--.. -;_ 

bla~iJi~~dCÍl;,s 

cida''·· 
' :<·:.; .:·,, -~--

1501~04. - créditos venidos 

adicionales. 



operaciones 

Rurales y sus dependencias:· 



'-·- -,- ,. 

Regist~a;á lo~ movimientos 

en la plaza donde opere el 

co de México. 







,. ' . ". . -, '· \ - - _ .. 

miento, ~11\ientr~s no s'ea decretada judicialmente en firme la po-



· Por los castigos 

ade.udos correspondientes,. con 

~>comisi6~ Nácional Bancaria y de seguros. 

. . . 
cóntrato en cualquier momento. 





sistemas y 

la época actual. 

pol!tica de crédito que hasta 

puede. ~lucionar los principales problemas del 

xicano, que se pueden resumir como sigue: 1) 

tancialmente el nivel de ocupaci6n e ingreso 

campesinos. 2) Satisfacer la demanda nacional de 

- tós.aibn~tlcios: 3) .Promover de materia prima a 
. ~ :-- ; . ·,. j-;~" . - :- ::: 

dusl:ria~ nacional: 4) Incrementar en lo más posible los 
··,,_•' - ',,-'•' ,_·_ 

.. cixC:~cl~nteiae·exportaci6n . 

. 2~.::::·ou~_ dentro de la restructuraci6n administrativa en 

marcha, lo's avances logrados en el área de operatividad de crédito 



6~- Que la LeyGeneral de ci:éditci. Rural en cCl~tras~e 
.;;-,';. ____ ·;. 

con las que existían o han existido en el pas¡¡do, .no' ~i~ü~ ·º r~ 



'Crédito es un -

económico, que -influye 'notahléiiiente en 

de la sociedad a~tual, s,ieit~o de vital 

agropecuario,: debido a que es uno de los 

los que se hace producir a la tierra, lQ 

grar¡do incrementar en forma notable y decidida el ritmo de pro-

greso de la economía nacional. 



EJIDAL 
CREDITO RURAL 

.ctU'-'"''"" LA VALLE, FRANC I seo 

STAMPA MANUEL 

CERVANTES AHUMADA, RAUL 

GOLDSCHINED, LEO 
GOMEZ M'.JRIN, M,\NUEL 

LEXIS WILHELM 
LEMUS GARCIA, RAUL 

·· LO BATO LO PEZ, ERNESTO 
MANTILLA M'.lLINA, ROBERTO 
MIRANDA MIGUEL 
MENDIETA Y NUÑEZ, LUCIO 

RAO T.S. 

REYES PONCE, 

TERRY, GEORGE R., 

INFORMES 
VARIOS INFORMES 
VARIOS INFORMES 
VARIOS INFORMES 
"INS'l'ITUCIONES DE 
CREDITO EN MEXICO" 
"LAS INSTI'rUCIONES 
DE CREDITO EN LA -
EPOCA COLONIAL" 
"TITULOS Y OPERA-

CIONES DE CREDITO" 
"HISTORIA DE LA BANCA" 
"EL CREDITO 1\GRICOLA 

EN MEX!CO" 
"EL CREDITO Y f,A BANCA~ 

"EL CREDnO AGRICOLA y 
SU EVOLUCIClN EN MEXICO" 

"EL CREDU'O EN MEXICO" 
"DERECHO MERCANTIL" 
"CONTABILIDAD RANCAHIA" 
"EL CHEDITO AGHARIO EN 

MEXICO" 
"EL CREDI'l'O HUR'IL EN 

MEXICO" 
"ADMINISTHACION DE EM
PRESAS 'l'EORIA Y PRAC

TICA" 
"CURSO DE DERECHO MER

Cl\lfl'IL" 

"MANUAL DEL FUNCION[I_ 
RIO BANCARIO" 

"PRINCIPIOS DE ADMI

NISTRACION" 



LEY QUE CREA EL FONOO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
GANADERIA Y AVICULTURA, DE 31 DE DICIENDRE DE 1954. 

LEY GENERAL DE CREDITO RURAL DEL 7 DE ABRII, DE 1976. 

LEY, REGLAMENTOS, NORMAS Y DOCUMENTOS 
NES DEL FONDO CON LA BANCA PRIVADA. 

•· 
·~ i 

-~ 
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